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S u p r e m a   C o r t e : 

 

I 

A fs. 1058/1078, la Cámara Nacional Electoral con-

firmó el fallo del Juez de grado que no otorgó el r econoci-

miento de la personería jurídico-política en el Dis trito Ca-

pital Federal solicitada por la Agrupación Nuevo Tr iunfo. 

Para así resolver, señaló -en lo sustancial- que no  

eran las ideas políticas de los miembros del Partid o Nuevo 

Triunfo lo que determinó en el caso la imposibilida d de reco-

nocerlo legalmente para actuar en el ámbito del der echo pú-

blico, sino su emulación de un régimen basado en pr etendidas 

desigualdades, que agravia ostensiblemente uno de l os derechos 

humanos más elementales consagrados por el orden ju rídico 

nacional e internacional, y que -en el desenvolvimi ento de 

dicha agrupación- se traduce en concretos actos dis criminato-

rios por motivos de raza, sexo y origen nacional. 

 

II 

Disconforme con este pronunciamiento, la actora 

dedujo el recurso extraordinario de fs. 1082/1093 q ue -conce-

dido por el a quo, excepto en orden a la arbitrarie dad invo-

cada (fs.1098/1100)- trae el asunto a conocimiento de V.E. 

 

III 

Ante todo es menester destacar que, en el sub exa-

men, la defensa de la legalidad y de los intereses generales 

de la sociedad así como la "representación del inte rés y orden 

públicos" fue ejercida por los representantes del M inisterio 

Público Fiscal, en consonancia con lo dispuesto por  el art. 

120 de la Constitución Nacional, la Ley Orgánica de l 

Ministerio Público y la Ley Orgánica de los Partido s Políti-
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cos. 

A fs. 1095/1097, el Fiscal Nacional Electoral, al 

contestar el traslado del recurso extraordinario, s olicitó el 

rechazo de la apelación intentada y señaló -en lo q ue aquí 

interesa- que la presentación de la actora sólo exh ibe una 

mera discrepancia con lo decidido por el tribunal, lo que no 

constituye fundamento suficiente como para habilita r la ins-

tancia excepcional. 

Así las cosas, con el propósito de mantener el 

principio de unidad de acción del Ministerio Públic o Fiscal, 

he de limitarme a sostener lo peticionado en la pie za citada. 

 

IV 

En tales condiciones, considero que corresponde 

rechazar el recurso extraordinario. 

 

Buenos Aires, 6 de abril de 2006. 

                             E S   C O P I A                  

                    RICARDO O. BAUSSET 
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Buenos Aires, 17 de marzo de 2009. 

Vistos los autos: "Partido Nuevo Triunfo s/ reconoc i-

miento - Distrito Capital Federal". 

Considerando:  

1°) Que la Cámara Nacional Electoral confirmó la 

decisión de la instancia anterior que había rechaza do el re-

conocimiento de la personalidad jurídico-política s olicitada 

por los apoderados de la agrupación originariamente  denominada 

"Partido Nacionalista de los Trabajadores" y luego "Partido 

Nuevo Triunfo", en el distrito de la Capital Federa l. 

Para así decidir, el tribunal de alzada sostuvo que  

la organización liderada por el señor Alejandro Car los Bion-

dini constituye una emulación del "Partido Alemán N acional 

Socialista de los Trabajadores" de la década del 30 . Llegó a 

esa conclusión a partir de que las prácticas y los símbolos 

utilizados eran comunes con los del régimen que ins tauró una 

teoría basada en la superioridad racial, todo lo cu al resulta 

agraviante para los derechos humanos más elementale s consa-

grados en el orden jurídico nacional e internaciona l. A tal 

efecto tuvo en cuenta que la agrupación: 1 °) había intentado 

ser reconocida con el nombre de "Partido Nacional S ocialista 

de los Trabajadores" en clarísima analogía con el " National-

sozialistiche Deutschen Arbeiterpartei"; 2 °) utiliza símbolos 

tales como la cruz gamada y, luego, el "siete de Sa n Cayetano" 

y brazaletes y estandartes "...del mismo modo en qu e lo hacían 

los 'nazistas'". A todo ello, agregó que el program a de 

gobierno con el que la entidad pretende ser reconoc ida postula 

"el drástico desmantelamiento de la red homosexual,  drogadicta 

y corrupta que hoy infecta a la Argentina" (art. 29 , inc. d) 

y, con referencia al castigo de la "vagancia" (art.  27, inc. 

d) especifica que "el respeto a esta norma será dob lemente 

importante en el caso de los extranjeros". 
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A partir de estos elementos de juicio, la cámara de  

apelaciones concluyó que las manifestaciones y acti vidades de 

la agrupación resultan suficientes para tener por c onfigurados 

actos concretos de discriminación absolutamente con trarios al 

principio de igualdad ante la ley y que, a los fine s de su 

reconocimiento como partido político, no encuentran  cobijo en 

el art. 38 de la Constitución Nacional, en los trat ados 

internacionales incorporados a su art. 75, inc. 22,  ni en las 

leyes 23.298 de partidos políticos y 23.592, que sa nciona los 

actos discriminatorios. 

2°) Que, contra este pronunciamiento, el recurrente 

interpuso el recurso extraordinario de fs. 1082/109 3 vta. 

Alega la existencia de una "cuestión federal sufici ente", toda 

vez que está en disputa la personería de un partido  político, 

entidad a la que la propia Constitución Nacional le  asigna la 

máxima valoración como institución fundamental del sistema 

democrático (art. 38). Expresa que ha habido un fla grante 

desconocimiento de lo dispuesto por la ley 23.298, lo que 

provoca un caso de extrema gravedad institucional. 

Considera que la decisión adoptada por el tribunal 

es arbitraria, pues interpreta erróneamente normas federales y 

viola derechos constitucionales fragmentando prueba s y hechos 

de la causa, lo que se traduce en un rechazo a las "ideas 

políticas" de su partido en seria contradicción con  los 

principios de libertad de opinión y expresión que s alvaguarda 

la Constitución Nacional. Finalmente alega que al e xistir una 

falta de subordinación al estado de derecho y a la ley 

vigente, se lo ha discriminado ideológicamente. 

3°) Que el tribunal de alzada denegó el remedio 

federal interpuesto con apoyo en la doctrina de arb itrariedad 

de sentencias. Por el contrario, el recurso, en cua nto a la 

cuestión federal alegada, fue concedido en los térm inos de fs. 
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1098/1100. 

En consecuencia, es menester advertir que los agra-

vios relativos a cuestiones de hecho y prueba que f ueron sub-

sumidos en la causal de arbitrariedad sostenida por  el recu-

rrente no serán atendidos, porque además de involuc rar, en 

principio, una materia ajena a la vía del recurso e xtraordi-

nario, fueron expresamente denegados por la cámara,  sin que el 

recurrente haya deducido la queja respectiva. 

De tal manera que el material probatorio existente 

en la causa, que llevó al convencimiento del a quo de que la 

agrupación política "Partido Nuevo Triunfo" constit uye una 

organización que promueve un programa inspirado en las mismas 

ideas vinculadas a la inferioridad de ciertas perso nas por su 

condición racial, religiosa o por su origen naciona l que, en 

Alemania, llevó adelante el Partido Nacional Social ista, bajo 

el gobierno de Adolf Hitler, debe, entonces, consid erarse 

debatida y resuelta en la instancia anterior. 

Sobre esta base, cabe sostener que la cuestión 

constitucional que habilita la jurisdicción apelada  de este 

Tribunal, en los términos del art. 14 de la ley 48,  se en-

cuentra circunscripta a examinar si la decisión del  tribunal 

de alzada de denegar el reconocimiento de la person ería jurí-

dica al Partido Nuevo Triunfo, por las circunstanci as antes 

señaladas, determina para el recurrente un trato di scrimina-

torio. Dicho en otras palabras, se debe resolver si  constituye 

o no una decisión inconstitucional negar autorizaci ón para 

funcionar a una organización que se identifica en a ctitudes, 

imágenes y programa, con el ya mencionado partido n azi que 

gobernó Alemania en la década de 1930. 

4°) Que es evidente la trascendencia institucional de  

la cuestión sub examine por lo que significa dentro  del marco 

de un estado constitucional de derecho denegar a un a 
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agrupación política la personería que solicita.  

Es, precisamente, esa profunda significación la que  

obliga a que dicha decisión tenga como fundamento c ircunstan-

cias suficientemente graves e insuperables; y la pr obada con-

culcación por su parte del derecho a la igualdad co ntenido en 

el art. 16 y en los tratados internacionales integr ados me-

diante lo prescripto en el art. 75 inc. 22 de la Co nstitución 

Nacional.   

5°) Que, a fin de abordar esta cuestión, se debe 

tener particularmente presente que el derecho genér ico de las 

personas a ser tratadas de modo igual por la ley no  implica 

una equiparación rígida entre ellas, sino que impon e un prin-

cipio genérico —igualdad ante la ley de todos los h abitantes— 

que no impide la existencia de diferenciaciones leg ítimas. La 

igualdad establecida en la Constitución no es otra cosa que el 

derecho a que no se establezcan excepciones o privi legios que 

excluyan a unos de lo que en iguales circunstancias  se concede 

a otros (Fallos: 153:67, entre muchos otros). El cr iterio de 

distinción no debe ser arbitrario o responder a un propósito 

de hostilidad a personas o grupos de personas deter minados 

(Fallos: 229:428), o tratar desigualmente a persona s que están 

en circunstancias de hecho esencialmente equivalent es (Fallos: 

229:765). 

Al mismo tiempo, debe recordarse que tales propósi-

tos hostiles o arbitrariedad en la distinción no se  presumen, 

esto es, no serán tenidos por ciertos, según el cri terio de 

esta Corte, hasta tanto sean probados por quien los  invoca 

(Fallos: 306:2147, 2154). Dicho de otro modo, las c lasifica-

ciones introducidas por la ley, a la luz del art. 1 6 de la 

Constitución Nacional y de su interpretación por la  jurispru-

dencia de esta Corte, tienen una presunción favorab le que debe 

ser derrotada por quien la ataque.  
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6°) Que, a su vez, este Tribunal ha complementado el 

principio de igualdad mediante la aplicación de un examen más 

riguroso cuando se trata de clasificaciones basadas  en 

criterios específicamente prohibidos (también llama dos "sos-

pechosos"). 

El derecho constitucional argentino contiene, en 

especial a partir de la incorporación de diversos t ratados 

internacionales sobre derechos humanos, la prohibic ión expresa 

de utilizar criterios clasificatorios fundados en m otivos de 

"raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones pol íticas o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, po sición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición so cial" (art. 

1° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y art. 26 

del Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políti cos). 

Por ende, la interdicción de la discriminación en 

cualquiera de sus formas y la exigencia internacion al de rea-

lizar por parte de los Estados acciones positivas t endientes a 

evitar dicha discriminación deben reflejarse en su legisla-

ción, de lo cual es un ejemplo la ley 23.592, y tam bién en la 

interpretación que de tales leyes hagan los tribuna les. 

Así, cuando esta Corte ha tenido que resolver sobre  

la constitucionalidad de leyes que utilizan tales c lasifica-

ciones basadas en alguno de esos criterios expresam ente 

prohibidos, lo ha hecho partiendo de una presunción  de in-

constitucionalidad (Fallos: "Hooft" 327:5118; "Gott schau" 

329:2986 y "Mantecón Valdez" 331:1715). Por lo tant o, el trato 

desigual será declarado ilegítimo siempre y cuando quien 

defiende su validez no consiga demostrar que respon de a fines  

sustanciales —antes que meramente convenientes— y q ue se trata 

del medio menos restrictivo y no sólo uno de los medios  

posibles para alcanzar dicha finalidad.  

7°) Que la decisión de negar autorización al Partido 
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Nuevo Triunfo supera los cuestionamientos basados e n el 

derecho a la igualdad, tanto desde el punto de vist a del cri-

terio amplio cuanto del más estricto impuesto por l as cláusu-

las antidiscriminatorias. En efecto, el régimen de partidos 

políticos, tal como ha sido interpretado en la sent encia ape-

lada, distingue del resto a aquellas organizaciones  cuyo pro-

grama político incluya la promoción del desprecio u  odio ra-

cial, religioso o nacional y ese distingo responde a una fi-

nalidad sustantiva que el Estado no puede en modo a lguno sos-

layar ni demorar.   

El hostigamiento discriminatorio que precedió a la 

persecución, sometimiento y asesinato en masa de pe rsonas que 

pertenecían a ciertas tradiciones nacionales o reli giosas, 

perpetrado por el régimen nazi liderado por Adolf H itler, se 

ha convertido en un paradigma del tipo de crímenes contra la 

humanidad cuya prevención y persecución es hoy un d eber asu-

mido por gran parte de las naciones entre las que s e encuentra 

la República Argentina (la conexión entre los juici os de 

Nüremberg y la evolución posterior del concepto de crimen de 

lesa humanidad en el derecho internacional es menci onada en 

"Simón", Fallos: 328:2056). Un fin que necesariamen te debe 

alcanzar el Estado es, entonces, desalentar y contr arrestar el 

desarrollo de prácticas que promuevan el odio racia l o 

religioso, y la sujeción o eliminación de personas por el 

hecho de pertenecer a un grupo definido por alguna de las 

características mencionadas. 

Es por tal razón que no sólo resulta conveniente, 

sino imperativo, que las autoridades de la Repúblic a Argentina 

tomen en cuenta este dato a efectos de trazar polít icas 

orientadas a impedir el proselitismo a favor de sem ejante 

oferta política. Lo contrario implicaría permitir n o sólo el 

elogio de conductas que constituyeron uno de los pe ores crí-



 
  

 
 
 
  

 
P. 1469. XLI. 
Partido Nuevo Triunfo s/ reconocimiento - 
Distrito Capital Federal. 

 

 
 

 
 −9− 

menes de que tenga recuerdo la humanidad, sino incl uso con-

sentir la realización de un programa orientado a re producirlo 

en alguna medida. 

8°) Que el deber antes mencionado como finalidad de 

la política estatal contra el odio racial, no sólo tiene in-

discutible validez moral, sino que también ha sido recogido en 

instrumentos internacionales que forman parte del d erecho 

vigente en el país. De conformidad con lo estableci do en la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de to das las 

Formas de Discriminación Racial, es condenable "tod a la pro-

paganda y todas las organizaciones que se inspiren en ideas o 

teorías basadas en la superioridad de una raza o un  grupo de 

personas de un determinado color u origen étnico, o  que pre-

tendan justificar y promover el odio racial y la di scrimina-

ción racial, cualquiera sea su forma, y se comprome ten a tomar 

medidas inmediatas y positivas destinadas a elimina r toda 

incitación a tal discriminación o actos de tal disc riminación 

y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 

incorporados en la Declaración Universal de Derecho s Huma-

nos..." (art. 4 °). La Convención citada establece que "...la 

expresión 'discriminación racial' denotará toda dis tinción, 

exclusión, restricción o preferencia basada en moti vos de 

raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por 

objeto o por resultado anular o menoscabar el recon ocimiento, 

goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de lo s derechos 

humanos y libertades fundamentales en las esferas p olítica, 

económica, social, cultural o en cualquier otra esf era de la 

vida pública" (art. 1 °). 

En el mismo orden de ideas, el art. 4 °, inc. b, 

prescribe que los Estados Parte declararán "ilegale s y prohi-

birán las organizaciones, así como las actividades organizadas 

de propaganda y de toda actividad de propaganda, qu e promueven 
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la discriminación racial e inciten a ella, y recono cerán que 

la participación en tales organizaciones o en tales  

actividades constituye un delito penado por la ley" . 

Es también de importancia en este aspecto el art. 

20, inciso 2 °, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos: "Toda apología del odio nacional, racial  o reli-

gioso que constituya incitación a la discriminación , la hos-

tilidad o la violencia estará prohibida por la ley" . En el 

mismo sentido, cabe mencionar el art. 13, inc. 5 ° de la Con-

vención Americana sobre Derechos Humanos en cuanto dispone que 

estará prohibida por la ley "toda propaganda a favo r de la 

guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso 

que constituyan incitaciones a la violencia o cualq uier otra 

acción ilegal similar contra cualquier persona o gr upo de 

personas, por ningún motivo, inclusive los de raza,  color, 

religión, idioma u origen nacional". 

Por último, es a la luz de estas cláusulas que debe n 

interpretarse los arts. 16 y 38 de la Ley Orgánica de los 

Partidos Políticos 23.298. 

9°) Que, en tal marco jurídico de fuente interna-

cional y su recepción constitucional y legislativa por parte 

del Estado argentino, debe éste velar por su cumpli miento 

estricto y se obliga a que sus órganos administrati vos y ju-

risdiccionales lo apliquen. De aquí se sigue que no  se pueda 

legitimar como partido político a quienes incurren en apología 

del odio e, indirectamente, incitan a la violencia cuando 

propugnan el "drástico desbaratamiento de la red ho mosexual, 

drogadicta y corrupta que hoy infecta a la Argentin a" (fs. 

16), el doble castigo para los extranjeros (fs. 15) , la uti-

lización de símbolos del mismo modo en que lo hacía n los nazis 

—tristemente reconocibles por quien tenga al menos una somera 

idea de la historia del siglo pasado— y que utiliza n 
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terminología empleada por el Tercer Reich aludiendo  a deter-

minadas personas como "subhumanas" (fs. 414). 

10) Que de conformidad con lo antes señalado, se 

observa que la decisión del tribunal de alzada de n egar reco-

nocimiento político a una agrupación que se basa en  el desco-

nocimiento de los derechos más esenciales de cierto s grupos de 

personas o de minorías y en la superioridad de una raza, que 

promueven diferencias en razón del color, origen, r eligión, 

orientación sexual, etc., por entender que todas es tas 

actitudes consideradas en forma conjunta revelan un a práctica 

discriminatoria prohibida, no hace otra cosa que re spetar 

estrictamente el mandato de la ley nacional e inter nacional.  

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por e l 

señor Procurador Fiscal subrogante a fs. 1107, se d eclara 

procedente el recurso extraordinario y se confirma la senten-

cia. Notifíquese y devuélvase. RICARDO LUIS LORENZE TTI - ELENA 

I. HIGHTON de NOLASCO - CARLOS S. FAYT (según su vo to)- 

ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL 

ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY. 

ES COPIA 

VO-//- 
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-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS S. FAYT  

Considerando: 

1º) Que la Cámara Nacional Electoral, por decisión 

unánime de sus miembros, confirmó la sentencia de p rimera 

instancia que —en los términos del art. 7º de la le y 23.298— 

había denegado el reconocimiento de la personería j urídi-

co-política al Partido Nuevo Triunfo. Contra dicho pronuncia-

miento la agrupación peticionaria interpuso recurso  extraor-

dinario, que fue concedido en cuanto remite a la in terpreta-

ción de las normas federales que señala; en cambio,  fue de-

clarado inadmisible con respecto al planteo por el cual se 

pretende cuestionar el fallo, con base en la doctri na de la 

arbitrariedad, en lo que atañe a la apreciación de las cues-

tiones de hecho y prueba, sin que el recurrente hay a deducido 

a su respecto la queja prevista por el art. 285 del  Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

2º) Que la sentencia impugnada, tras destacar el ro l 

significativo que corresponde a los partidos políti cos en el 

gobierno representativo, en el sistema democrático y en el 

orden constitucional (art. 38 de la Constitución Na cional) y 

la importancia que para ello tiene que dichas entid ades puedan 

comunicar libremente sus ideas, decidió denegar la personería 

solicitada sosteniendo que su constitución podía se r 

restringida cuando la actuación de la asociación po lítica se 

tradujera en "una vulneración de derechos constituc ionalmente 

establecidos" (fs. 1067). 

En ese sentido, la sentencia señaló que "...lo que 

en semejante hipótesis se niega o prescribe no es e l derecho 

en sí mismo ni la titularidad de él, sino sólo la p osibilidad 

de que se lo ejerza de manera que inflija daño o pe rjuicio al 

interés general, al de un grupo sustancial del pueb lo (cf. 

arg. de Fallos: 253:133 y sus citas)" (fs. 1067). 
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Seguidamente, el a quo pasó a examinar diversos 

"...elementos de juicio incorporados a la causa que  deben 

necesariamente valorarse para resolver la cuestión planteada", 

a fin de dar primacía a la verdad jurídica objetiva  e 

"...impedir su ocultamiento ritual..." (fs. 1071 vt a.). 

A tal efecto tuvo presente que inicialmente la 

agrupación pretendió ser reconocida como "Partido N acional 

Socialista de los Trabajadores", y utilizar como sí mbolo par-

tidario la cruz esvástica, cuya difusión por sí sol a —estimó 

la cámara— resulta suficiente para considerar consu mado el 

delito de discriminación (conf. Cámara Nacional de Apelaciones 

en lo Criminal y Correccional Federal, Sala II, 28 de febrero 

de 1996, en los autos "Biondini, Alejandro y otros s/ infr. 

art. 3 de la ley 23.592"); agregó la alzada que "no  deja lugar 

a dudas respecto de su reconocimiento con la fuerza  política 

que ejerció el poder en Alemania entre los años 193 3 y 1945 —

'Partido Alemán Nacional Socialista de los Trabajad ores'— cuya 

teoría sobre la superioridad de una raza produjo at roces 

consecuencias, por todos conocidas, que no es neces ario 

reseñar en esta causa" (fs. 1072). 

La cámara indicó respecto de la sustitución de la 

cruz gamada por otro símbolo (el "siete de San Caye tano"), 

actualmente utilizado por la agrupación, que "...no  solo no se 

distingue claramente de aquel usado por el régimen 'nazi' 

sino, que, por el contrario, induce a recordarlo. M ás aún por 

el hecho de encontrarse estampado en un círculo bla nco que 

luce sobre fondo rojo, de modo análogo a la forma e n que lo 

usaban los actores de aquella política" (fs. 1072 v ta./1073).  

A ello agregó que "Más allá de los esfuerzos argu-

mentales ensayados por el recurrente, lo cierto es que los 

brazaletes y estandartes que pretenden ser usados d el mismo 

modo en que lo hacían los 'nazistas'; el saludo rom ano; los 
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uniformes pardos; el trato de 'camarada'; la figura  del águila 

imperial y la proclama de alcanzar un 'Cuarto Estad o', 

constituyen elementos que podrían considerarse equí vocos si 

fuesen considerados aisladamente, pero su utilizaci ón conjunta 

no deja margen de interpretación razonable para arr ibar a una 

conclusión diversa de la que se ha expuesto" (fs. 1 073). 

Después de afirmar que al peticionante y a otros 

integrantes de la agrupación se les impuso una cond ena penal 

en orden al delito previsto por el art. 3º de la le y 23.592 —

que establece una pena de prisión para quienes "par ticiparen 

en una organización o realizaren propaganda basados  en ideas o 

teorías de superioridad de una raza o de un grupo d e personas 

de determinada religión, origen étnico o color, que  tengan por 

objeto la justificación o promoción de la discrimin ación 

racial y religiosa en cualquier forma"— y reseñar q ue ello 

ocurrió por "haber pegado afiches en la vía pública  con la 

inscripción 'Habla Biondini', '¡Defendamos nuestro derecho a 

ser nacionalistas!', una cruz esvástica negra en el  centro, 

invitando a un acto (...) del Partido Nacionalista de los 

Trabajadores" (fs. 1074), la Cámara Nacional Electo ral con-

cluyó que "...la agrupación de autos se encuentra i dentificada 

con el régimen que instauró una teoría basada en la  supe-

rioridad de una raza, que nuestra Constitución Naci onal y los 

tratados internacionales de su jerarquía condenan a  la luz del 

principio de igualdad" (fs. 1075). 

La sentencia recurrida también tuvo en cuenta (fs. 

1076 vta.) que el programa de gobierno con el que l a entidad 

pretende ser reconocida como partido político postu la el 

"drástico desmantelamiento de la red homosexual, dr ogadicta y 

corruptora que hoy infecta a la Argentina" (art. 29 , inc. d) y 

que, con referencia al castigo de la "vagancia" (ar t. 27, inc. 

d), especifica que "el respeto a esta norma será do blemente 
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importante en el caso de los extranjeros", para con cluir que 

las manifestaciones del Partido Nuevo Triunfo contr arias al 

principio de igualdad comprendían también discrimin aciones por 

motivos de sexo y origen nacional. 

Aludió finalmente la sentencia a manifestaciones de l 

recurrente que impedían diferenciar su actividad po lítica, la 

del partido que representa y el portal de Internet que 

administra, el que habilita el acceso a páginas de movimientos 

neonazis y xenófobos. Sobre el punto destacó la exi stencia de 

observaciones del Comité Internacional sobre la Eli minación de 

todas las Formas de Discriminación Racial a los inf ormes de 

Argentina correspondientes a los años 2000, 2002 y 2004 en los 

que manifestó su preocupación por los incidentes de  incitación 

al odio racial y la propaganda racista en Internet.  

3º) Que en el recurso interpuesto, la agrupación 

Partido Nuevo Triunfo sostiene que existe cuestión federal 

suficiente, en los términos del art. 14 de la ley 4 8, toda vez 

que, por un lado, está en disputa la personería jur ídica de un 

partido político, entendido éste como una "instituc ión 

fundamental del sistema democrático" —art. 38 de la  Constitu-

ción Nacional—; y han sido conculcados los derechos  y garan-

tías constitucionales contenidos en los arts. 14, 1 6, 18, 19, 

37, 43 y 109 de la Ley Fundamental. Por otro lado, denuncia un 

flagrante desconocimiento de lo dispuesto en la ley  23.298 y 

en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nació n, e invoca 

la existencia de gravedad institucional como factor  

habilitante del remedio extraordinario introducido.   

Los agravios que expresa pueden sintetizarse del 

siguiente modo:  

a. La cámara omitió la consideración de elementos d e 

prueba fundamentales para la valoración de la activ idad par-
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tidaria del Partido Nuevo Triunfo, los que seguidam ente se 

detallan: la expresa reivindicación y defensa de lo s derechos 

históricos de la comunidad indígena; el declarado o bjetivo de 

la agrupación de trabajar por la unidad nacional; l a priori-

taria promoción de la protección de la vida, de la ancianidad, 

de la niñez, de los desamparados, de la madre solte ra, de los 

discapacitados y "de todos los sectores más débiles  de nuestra 

sociedad"; contenidos todos ellos en el programa de  gobierno 

de fs. 8/17; la subordinación absoluta al Estado de  Derecho y 

a la legislación vigente; la propuesta de superació n de 

"artificiales antagonismos ideológicos de izquierda , centro o 

derecha", y de "privilegiar y alentar la mancomunió n de los 

ciudadanos honestos contra la corrupción", expresad as en el 

documento titulado "Propuestas Fundamentales que im pulsa el 

ciudadano Alejandro Biondini como candidato a Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires", agregado como anexo G al 

recurso en examen; el expreso rechazo a cualquier f orma de 

racismo o antisemitismo del que daría cuenta el act a partida-

ria de fs. 486 en su punto 4 °; las documentadas referencias al 

denominado "revisionismo histórico", movimiento int electual 

que estaría encabezado por "notorias personalidades  judías", y 

que no debería ser interpretado como antisemita; el  compromiso 

público por la paz y contra cualquier forma de viol encia que 

surgiría de los documentos que certifican su adhesi ón a la 

"Marcha por la Paz" que tuvo lugar el 18 de diciemb re de 2002; 

la salutación expresa que, en razón de tal actitud,  le dirigió 

el entonces obispo auxiliar de la ciudad de Buenos Aires; a lo 

que debe sumarse la carta de agradecimiento del cón sul español 

en Argentina, en respuesta a las expresiones de sol idaridad 

por parte del Partido Nuevo Triunfo ante los ataque s 

terroristas ocurridos en España en marzo de 2004; y , por 

último, se habría omitido la "pormenorizada explica ción sobre 
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la naturaleza empresaria y pública del portal de hosting  

denominado "Ciudad Libertad de Opinión", de modo qu e la alzada 

habría confundido el sitio allí existente del Parti do Nuevo 

Triunfo con otros de agrupaciones que también apare cen en el 

marco del mismo portal, los que, por otra parte, da rían cuenta 

del carácter de su actividad "abierta, multinaciona l y 

antidiscriminatoria" (fs. 1091). 

A las presuntas omisiones arriba relatadas, las que  

importarían una conculcación del derecho a la defen sa en jui-

cio, de la debida fundamentación sustentable de tod o pronun-

ciamiento judicial, y del principio del respeto al debido 

proceso, el recurrente expone lo que califica como "conside-

raciones tendenciosas" (fs. 1091 vta.), en las que habría 

incurrido la alzada en el marco de la interpretació n de los 

arts. 27 y 29, en ambos su inc. d, del programa par tidario, al 

extraer de ellos expresiones tenidas injustificadam ente por 

discriminatorias en razón de sexo y origen. Afirma que la 

propuesta de un "drástico desmantelamiento de la re d homose-

xual, drogadicta y corruptora que hoy infecta a la Argentina" 

(fs. 16, art. 29, inc. d), fue concebida como medid a para 

garantizar "el derecho a la salud espiritual de nue stro pue-

blo", bajo la plena conciencia de que las acciones privadas de 

los hombres exentas de la autoridad de los magistra dos deben 

encontrar debido cauce de modo de no ofender al ord en y a la 

moral pública (art. 19 de la Constitución Nacional) ; y que 

cuando se sostiene, como medida para garantizar el derecho al 

trabajo, que "La vagancia deliberada se castigará c on 

particular rigor. El respeto a esta norma será dobl emente 

importante en el caso de los extranjeros" (art. 27,  inc. d), 

la misma debe ser entendida en el contexto de "una nueva Ar-

gentina donde exista lo que hoy parece inalcanzable : el Pleno 

Empleo", y en la inteligencia de la creación de una  determi-
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nada política inmigratoria propia "de todos los gob iernos 

civilizados del mundo". 

b. el pronunciamiento atacado ha violado su derecho  a la 

igualdad ante la ley y a no ser objeto de discrimin ación 

(arts. 16 y 43, respectivamente, de la Carta Magna) , pues ha 

existido en las actuaciones judiciales una directa injerencia 

del Poder Ejecutivo Nacional con la intención de ha cerse parte 

en el expediente, y de este modo se han violado los  arts. 109 

y 57 de la Constitución Nacional; con el calificati vo de 

emuladores, la alzada ha quitado entidad propia al Partido 

Nuevo Triunfo y denigrado a sus simpatizantes, quit ándoles así 

sus derechos de asociación y electorales contra lo establecido 

en los arts. 37 y 38 de la Carta Magna; el presunto  trato 

discriminatorio que emergería de la sentencia halla ría pie en 

el papel incriminatorio que se atribuye a términos como 

"camarada", en la interpretación de las "camisas de  trabajo de 

nuestra juventud sindical" como "uniformes pardos",  y del 

águila imperial propia del escudo de la ciudad de B uenos Aires 

como un remedo del águila del tercer Reich alemán, así como 

del uso del "Siete sagrado de San Cayetano" forzand o su 

semejanza con la cruz esvástica; es decir "elucubra ciones 

subjetivistas" con fundamento en las cuales se pret endería 

proscribir a un partido político por ideas que no s on las que 

terceros profesan. Por último la desigualdad de tra to surgiría 

también a partir de que otros partidos políticos qu e gozan de 

personería jurídica, tienen sin embargo un nombre y  una 

doctrina que atentan contra los principios democrát icos 

básicos. 

4°) Que el recurso extraordinario es admisible en 

tanto se ha cuestionado la validez e inteligencia d e normas de 

carácter federal como son la ley 23.298 y los prece ptos 

constitucionales puestos en juego, y la decisión im pugnada es 
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contraria a las pretensiones que el recurrente fund ó en sus 

disposiciones. La apertura de la instancia que perm ite a esta 

Corte ejercer la jurisdicción que ha calificado, co n énfasis y 

reiteración, como más alta y eminente, también se s ostiene en 

que en este asunto se encuentran comprometidas inst ituciones 

básicas de la República, al estar en juego el derec ho a elegir 

a los representantes del pueblo que habrán de cumpl ir 

funciones de gobierno (doctrina de Fallos: 326:1778 , entre 

muchos otros). 

5º) Que de manera liminar corresponde precisar los 

pilares estructurales sobre los que se asientan los  partidos 

políticos como sujetos de derecho legal y constituc ional, para 

lo cual resulta conveniente recordar los principios  que este 

Tribunal ha desarrollado al respecto, principalment e con 

posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, suceso h istórico 

que, como se reseñará más adelante, dio lugar a un movimiento 

en el ámbito de las ciencias sociales y políticas q ue sirvió 

de marco fecundo para el intercambio de ideas, la r eflexión y 

posterior creación de concretos institutos de derec ho consti-

tucional, orientados a definir determinados contorn os sobre el 

reconocimiento, los fines y la actividad de los par tidos 

políticos en una democracia republicana y represent ativa.  

Una adecuada solución del caso, en función de los 

antecedentes relacionados, exige recordar la vigenc ia de co-

nocidos principios establecidos sobre la materia co ntrovertida 

en el sub lite. 

6°) Que en la forma representativa de gobierno con-

sagrada por los arts. 1 ° y 22 de la Ley Fundamental, el pueblo, 

como entidad política, es la fuente originaria de l a 

soberanía. El modo de ponerla en ejercicio es la el ección de 

los representantes por el cuerpo electoral sobre la  base de la 

representación libre. De este modo, el sufragio es la base de 
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la organización del poder, y el derecho que tienen los 

ciudadanos de formar parte del cuerpo electoral, y,  a través 

de éste, de constituir directa o indirectamente a l as autori-

dades de la Nación (Fallos: 319:1645). 

Los partidos políticos son organizaciones de derech o 

público no estatal, necesarios para el desenvolvimi ento de la 

democracia representativa, y, por tanto, instrument os de 

gobierno cuya institucionalización genera vínculos y efectos 

jurídicos entre los miembros del partido, entre ést os y el 

partido en su relación con el cuerpo electoral; y d entro de la 

estructura del Estado, como órganos intermedios ent re el 

cuerpo electoral y los representantes. Coexisten co mo fuerzas 

de cooperación y oposición para el mantenimiento de  la vida 

social, a cuya ordenación concurren participando en  la 

elaboración y cristalización de normas jurídicas e insti-

tuciones, y, vinculados al desarrollo y evolución p olítica de 

la sociedad moderna, materializan en los niveles de l poder las 

fases de integración y conflicto, convirtiendo las tensiones 

sociales en normas jurídicas (Fallos: 310:819, cons iderando 

13). 

7°) Que su reconocimiento jurídico deriva de la 

estructura de poder del Estado moderno, en conexión  de sentido 

con el principio de igualdad política, la conquista  del 

sufragio universal, los cambios internos y externos  de la 

representación política y su función de instrumento s de go-

bierno. En rigor son grupos organizados para la ele cción de 

representantes en los órganos del Estado, haciendo posible que 

éste sea, efectivamente, la organización política d e la 

Nación. Los partidos forman parte de la estructura política 

real, de ahí que la vida política de la sociedad co ntemporánea 

no pueda concebirse sin ellos, entendidos como fuer zas que 

materializan la acción política. Reflejan los inter eses y las 
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opiniones que dividen a los ciudadanos, actúan como  in-

termediarios entre el gobierno y las fuerzas social es, y de 

ellos surgen los que gobiernan, es decir, los que i nvestidos 

de autoridad por la Constitución y por las leyes, d esempeñan 

las funciones que son la razón de ser del Estado (F allos: 

310:819, considerando 14). 

8°) Que la función de los partidos de proveer el 

directorio político como auxiliares del Estado expl ica su 

encuadramiento estatuario, y, en los hechos, que si stema de 

partidos y sistema representativo hayan llegado a s er sinóni-

mos. Esta Corte ha reconocido que los partidos polí ticos, cuya 

existencia y pluralidad sustenta el art. 1 ° de la Constitución 

Nacional, condicionan los aspectos más íntimos de l a vida 

política nacional, e incluso la acción de los poder es 

gubernamentales. De ellos depende en gran medida lo  que ha de 

ser, en los hechos, la democracia del país; y al re glamentar-

los, el Estado democrático cuida una de las piezas principales 

y más sensibles de su complejo mecanismo vital (Fal los: 

310:819, considerando 15). La relevancia de sus ref eridas 

funciones de articulación de la democracia represen tativa ha 

justificado su reconocimiento en la mayoría de los ordena-

mientos constitucionales de postguerra, y su incorp oración a 

nuestra ley fundamental mediante la reforma de 1994  (art. 38), 

en un todo de acuerdo con la interpretación que al punto 

asignaba con anterioridad este Tribunal (Fallos: 31 9:1645). 

9°) Que el principio de normalidad funcional preserva  

la existencia del sistema de partidos y el cumplimi ento de sus 

fines, operando como garantía de que su inserción e n el 

régimen representativo no producirá indebidos avanc es en 

espacios de poder, incompatibles con su condición d e instru-

mentos para la designación de candidatos y la formu lación y 

realización de la política nacional. Según el Preám bulo de la 
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Constitución Nacional, "los representantes" son "de l pueblo de 

la Nación Argentina", y es deber de los partidos en riquecer 

con su acción al régimen representativo y fortalece r en el 

elector la mentalidad democrática (Fallos: 319:1645 , con-

siderando 13). Esta se recicla a través de las acti tudes y 

comportamientos, y se caracteriza por el gradual de sarrollo de 

sentimientos de libertad y de las convicciones sobr e el valor 

de la justicia, el bienestar general, la paz interi or, y el 

carácter representativo del poder y la autoridad. T iene por 

virtudes morales la tolerancia, la lealtad y la sin ceridad. 

Esta última, en relación a las elecciones, se tradu ce en el 

respeto a la opinión y voluntad del sufragante medi ante la 

transparencia de todos los actos y procedimientos d estinados a 

garantizar la corrección de los comicios. Esto se t raslada a 

los sistemas electorales, que son modos de converti r los votos 

en cargos.  

A esto debe sumarse, como presupuestos de la vida 

democrática, la unidad de la comunidad nacional, el  consenso y 

el pluralismo. La unidad se basa en un implícito ac uerdo 

fundamental que se ratifica cotidianamente, por el trabajo de 

todos para hacer posible la vida en común y la volu ntad de 

compartir el pasado y el futuro interrelacionados c on actitu-

des y creencias que todos o una gran mayoría compar ten. En 

cuanto al consenso, es decir el acuerdo para estar en desa-

cuerdo, es el resultado de ese mínimo de necesidad mutua que 

predispone a conducir las discusiones con respeto y  a actuar 

con tolerancia cuando surgen problemas que dividen.  El plura-

lismo, por último, consiste en la voluntad de una s ociedad 

diversificada de vivir como una comunidad única, po r más que 

se entrecrucen y a veces choquen los intereses y la s repre-

sentaciones de orden político, social, económico o cultural. 

"[Las sociedades] Son pluralistas en el sentido de que, por 
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una parte, consideran natural —y en el fondo afortu nada— la 

variedad sociológica del medio político, y por otra  parte 

conceptúan un valor eminentemente respetable la aut onomía de 

cada persona humana. Este pluralismo es, pues, a la  vez social 

y espiritual. Admite como un dato de hecho el abiga rramiento 

de las categorías sociales con las representaciones  que le son 

propias. Se refuerza adhiriéndose a una filosofía q ue ofrece 

una garantía a las originalidades individuales cont ra la 

sumisión a un orden totalitario (Burdeau, G., La Democracia , 

ed. Ariel, Caracas-Barcelona, 1960, págs. 87/88; Fa llos: 

312:2192, considerando 16). 

10) Que al innegable carácter ético —es decir, de 

compromiso con la "mentalidad democrática"— que cab e atri-

buirle al concepto de normalidad funcional antes ex puesto cabe 

agregar las palabras de Alfredo L. Palacios dichas desde su 

banca de senador en 1938, hechas suyas por el juez Petracchi: 

"Los partidos son órganos de la democracia...; tien en por 

función en el Estado organizar y educar cívicamente  a los 

ciudadanos sobre una base ética. Actúan, además, co mo agentes 

de ideas; disciplinan las fuerzas y orientan las co rrientes de 

sentimientos e ideas que se agitan en la sociedad.. ." (Fallos: 

310:819, considerando 15). Formulado de otro modo, los 

partidos tienen como tarea, entre otras, la de "pre parar al 

ciudadano para el buen uso de la herramienta de tra bajo cívico 

que es el voto" (Fallos: 319:2700, disidencia del j uez Fayt, 

considerando 14). 

11) Que también ha dicho el Tribunal que el hecho d e 

que los sistemas electorales estén relacionados con  el régimen 

de partidos políticos y que éstos sean órganos inte rmedios 

entre gobernantes y gobernados y pieza clave para l a 

existencia del régimen representativo, no significa  sino re-

conocer que los partidos existen por y para el régi men repre-
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sentativo y no éste por y para aquéllos. Y esto exi ge esta-

blecer claramente las funciones y límites de los pa rtidos y 

defender el régimen representativo en todo cuanto t ienda a 

debilitarlo, desnaturalizarlo o destruirlo, teniend o en cuenta 

que la Nación —como antes se recordó— adoptó para s u gobierno 

la forma representativa y que el pueblo no delibera  sino por 

medio de sus representantes (arts. 1 ° y 22 de la Constitución 

Nacional) (Fallos: 312:2192 y 319:1645, considerand o 8º). 

12) Que destacada, como queda hecho, la significa-

ción constitucional de los partidos políticos enunc iada en el 

art. 38 de la Ley Fundamental, e incluso comprendid os ellos 

como la expresión derivada del ejercicio de uno de los dere-

chos fundamentales de mayor tradición en la histori a consti-

tucional liberal como es el de libre asociación, ca be recordar 

que la Constitución, primer instrumento de gobierno , debe 

analizarse como un conjunto armónico dentro del cua l cada 

parte ha de interpretarse a la luz de las disposici ones de 

todas las demás (Fallos: 167:121; 236:100), pues su s normas, 

como las de toda ley, deben ser interpretadas en fo rma cohe-

rente, de manera que armonicen entre ellas y no tra ben el 

eficaz y justo desempeño de los poderes atribuidos al Estado 

para el cumplimiento de sus fines del modo más bene ficioso 

para la comunidad y los individuos que la conforman  (Fallos: 

234:482 y 326:1778).  

En el mismo sentido se ha afirmado que "el recono-

cimiento de los partidos políticos no importa que é stos no se 

encuentren sujetos a regulaciones legales. En efect o, los 

derechos civiles, políticos y sociales que la Const itución 

Nacional consagra, lejos de ser absolutos, están su jetos a 

limitaciones o restricciones tendientes a hacerlos compatibles 

entre sí y con los que corresponde reconocer a la c omunidad 

(Fallos: 191:139). La Constitución ha confiado al P oder 
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Legislativo la misión de reglamentar dentro de cier to límite 

el ejercicio de los que ella reconoce, y no es de r esorte del 

Poder judicial decidir el acierto de los otros pode res públi-

cos en el uso de facultades que les son propias" (F allos: 

310:819, antes citado). "Una concepción antisocial" , es la que 

permitiría, según lo ha afirmado el Tribunal, la ad misión de 

un derecho ilimitado (Fallos: 136:161 y 253:133). 

13) Que a la luz de los principios expuestos más 

arriba in extenso  y de los extremos que surgen de la causa, 

corresponde ahora proceder a examinar los agravios en que se 

funda el recurso extraordinario; y ello bajo el imp erio de la 

necesidad de acordar primacía a la verdad jurídica objetiva e 

impedir su ocultamiento ritual, en pleno acatamient o a la 

exigencia constitucional referente al adecuado serv icio de 

justicia que garantiza el art. 18 de la Carta Magna . 

14) Que si bien los agravios relacionados con la 

fundamentación del fallo y violación del debido pro ceso remi-

ten a planteos sostenidos en la arbitrariedad de se ntencia —

expresamente descartada por la alzada y sobre los q ue la 

recurrente no dedujo recurso de queja— corresponde ingresar en 

su examen en la medida en que guardan, en su mayorí a, una 

vinculación inescindible con los temas federales en  discusión 

(Fallos: 323:2519; 327:5640 y 330:2206). Al respect o se impone 

señalar que tal planteo no refuta mínimamente —en r igor, ni 

siquiera se ha intentado hacerlo— los siguientes el ementos de 

juicio que tuvo en cuenta la Cámara Nacional Electo ral 

respecto de la doctrina y la conducta de los integr antes del 

Partido Nuevo Triunfo emergentes de las constancias  de autos: 

1. "la incidencia de la cuestión referida" al nombr e "Partido 

Nacional Socialista de los Trabajadores" y a los sí mbolos de 

la cruz gamada y el "siete de San Cayetano" con que  la agru-

pación solicitó originariamente ser reconocida (con siderando 
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16 de la sentencia de cámara). 2. los brazaletes y estandartes 

"usados del mismo modo en que lo hacían los nazista s" 

(considerando 17); y 3. la gravitación de las sente ncias de la 

justicia federal criminal y correccional que conden aron a 

miembros de la agrupación, entre ellos su president e, por el 

delito previsto en la ley 23.592 (considerando 18).  Esas con-

sideraciones fueron suficientes para que el tribuna l a quo 

concluyera que "la agrupación de autos se encuentra  identifi-

cada con el régimen nazi" (ver considerando 19). 

De la misma forma es como debe ser leído el docu-

mento obrante a fs. 758, el que según la interpreta ción del 

recurrente constituiría una prueba, no considerada en la sen-

tencia, del compromiso por la paz y contra cualquie r forma de 

violencia por parte del Partido Nuevo Triunfo (ver fs. 1089 

vta.). Del examen de este instrumento surge que se trata de 

una impugnación contra la decisión de no incluir en  el preám-

bulo de la Norma Fundamental que rige a la Ciudad A utónoma de 

Buenos Aires la fórmula de invocación religiosa, es to es con-

tra una decisión adoptada por la asamblea respectiv a, sobre la 

que se expresa que es "un conjunto de habitantes si n resi-

dencia ni nacionalidad que redactaron un preámbulo para una 

pretendida e ilegal Constitución", sin que pueda co legirse de 

sus términos un claro mensaje a favor de la paz y e n contra de 

la violencia. Igual consideración cabe extender a l a nota 

obrante a fs. 960, en tanto se trata de un mensaje electrónico 

dirigido al Partido Nuevo Triunfo por el cual se ag radecen las 

expresiones de pésame que habrían sido dadas por la  agrupación 

frente a los trágicos acontecimientos —de público c o-

nocimiento— ocurridos en marzo de 2004 en Madrid, c omunicación 

que —frente a la prueba adversa colectada y valorad a en las 

actuaciones— ni siquiera basta para crear una image n de 

suficiente consenso social como para obtener la per sonería 
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jurídica solicitada. 

Un párrafo aparte merece la pretensión de soslayar o 

mitigar las actitudes discriminatorias, en razón de l sexo y 

del origen nacional que contienen algunos textos or ganizativos 

del Partido Nuevo Triunfo y que el a quo, persiguie ndo la 

búsqueda de la verdad objetiva, ha puesto de resalt o para 

fundar la resolución denegatoria de la personería.  

Sin duda que un sustancioso análisis de la cuestión  

no puede prescindir del conocimiento de lo ocurrido  en Europa; 

continente en el que, por razones histórico-cultura les en el 

sentido más amplio que pueda asignársele a la expre sión, los 

hechos de discriminación racial, sexual y de origen  que 

tuvieron lugar durante el siglo XX, hicieron ganar a sus ha-

bitantes una experiencia —atesorable para terceros—  desplegada 

posteriormente en múltiples niveles normativos. Y e ste 

carácter se encuentra más justificado todavía si se  considera 

el rebrote de concepciones discriminatorias ocurrid o allí a 

partir de las últimas dos décadas del siglo pasado,  el que ha 

tomado específica presencia en el marco de la organ ización de 

los partidos políticos.  

El aporte de las respuestas dadas en el derecho 

comparado ante las experiencias históricas vividas en otras 

naciones se manifiesta, también, genuino y en los h echos ne-

cesario in re , desde que una muy relevante parte de la propia 

materia en discusión tiene como insoslayable refere nte el 

movimiento político nacionalsocialista de procedenc ia europea.  

Según Pierre Lambert, presidente del Instituto de 

Derechos del Hombre de Bruselas ( Institut de Droits de l'Homme 

du barreau de Bruxelles ), "la creciente ola de partidos 

políticos de extrema derecha en Europa se confirma nítidamente 

en las elecciones sucesivas que se han desarrollado  en el 

curso de los últimos veinticinco años, sea en Austr ia, en 
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Francia, en Suiza, en Dinamarca, en Alemania o en l os Países 

Bajos...y en Bélgica en sus tres regiones. Estos pa rtidos 

alientan, notablemente, el odio al extranjero, la d iscrimina-

ción racial y el negacionismo ¿Qué hace la democrac ia para 

defenderse? (...) Forzoso es constatar que es la pr opia demo-

cracia la que ha favorecido y continúa favoreciendo  la expan-

sión de partidos cuyo programa intenta anular los d erechos y 

libertades que proclama la Declaración Universal de  los Dere-

chos del Hombre y los instrumentos jurídicos intern acionales 

que resultan de aquélla..." ( Les partis liberticides et la 

Convention européenne des droits de l'homme , Bruylant, 2005, 

pág. 9).  

Frente a semejante fenómeno social países como Bél-

gica, mediante la ley "Moureaux" de julio de 1981, y Francia 

mediante las leyes de 1972, la ley del acta Gayssot  y la Le-

llouche han intentado frenar actos tanto racistas c omo xenó-

fobos, particularmente cuando tienen lugar en el ma rco de 

partidos políticos. También en ese contexto cabe me ncionar la 

resolución del Parlamento Europeo del 10 de diciemb re de 1996, 

en la que se "considera necesario que los partidos políticos 

europeos tengan como mínimo las siguientes obligaci ones: (...) 

b) respetar en su programa y en su actividad prácti ca los 

principios fundamentales de derecho constitucional consagrados 

en el Tratado de la Unión relativos a la democracia , el 

respeto de los derechos humanos y del Estado de Der echo".  

15) Que una consideración diacrónica de la juris-

prudencia europea relativa a los límites de la libe rtad de 

expresión y asociación en el marco de actividades d e partidos 

políticos lleva a recabar forzosamente, como punto de partida, 

en el conocido fallo (BVerfGe 2, 1) del Tribunal Co nsti-

tucional Alemán que declaró agraviante del orden po lítico 

fundamental la actividad del Partido Socialista del  Reich 
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(SRP), por emulación del nazismo. Se trataba de la difícil 

tarea de determinar en qué consistía el orden funda mental 

democrático liberal ( freiheitliche demokratische Grundordnung ) 

de modo de alcanzar una definición que pudiera, por  un lado, 

poner un límite, llegado el caso, a la creación de partidos 

políticos de ideología antidemocrática; y, por el o tro, 

también aventar toda posibilidad de que el Poder Ej ecutivo se 

sirviera del concepto para excluir con él a partido s oposito-

res fuera del escenario de las fuerzas políticas. L a piedra 

fundamental resultó ser, para la inteligencia del f allo, la 

identidad entre valores fundamentales ( Grundwerte ) y el orden 

mencionado; el orden democrático resultaba ser un o rden unido 

a esos valores ( wertgebunden ), y mediante aquélla pudo predi-

carse la inconstitucionalidad de la actividad de un  partido 

político en razón de afectar algún o todos los valo res funda-

mentales propios del orden democrático, entre los q ue se enu-

meraban, como era de esperar, los derechos fundamen tales del 

hombre.  

A su vez el fallo reseñaba los rasgos de conducta d e 

la organización política constitucionalmente objeta da: 

   1. "En el Estado moderno las luchas por el poder  que 

tienen por objeto destruir el orden existente se mu estran cada 

vez menos abiertas, y son dirigidas con cada vez me nos 

violencia directa; más bien en modo creciente, medi ante sigi-

losos procedimientos de destrucción interna. Abiert amente y 

con violencia son impuestos los objetivos inconstit ucionales 

recién cuando el poder político ha sido alcanzado. Estos ob-

jetivos partidarios inconstitucionales, a los que s e refiere 

el art. 21 de la Constitución, no son, naturalmente , enuncia-

dos con claridad ni nitidez. Hitler prestó antes de  1933 re-

petidas veces el juramento de lealtad, y cuando Hin denburg lo 

nombró canciller del Reich , hasta juró por la Constitución de 
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Weimar. A su vez el programa del NSDAP estaba formu lado de 

modo tan ambiguo que con dificultad dejaba reconoce r los rea-

les objetivos del partido". Para concluir que: "Com o lo mues-

tra el ejemplo de Hitler, si las declaraciones ofic iales de la 

conducción de un partido inconstitucional son usada s para 

encubrimiento, y el programa del partido se sostien e con 

'cautela', entonces la letra del programa y las dec laraciones 

de lealtad —en relación a las que el SRP hace refer encia como 

medida de prueba— no tienen valor probatorio para l os verda-

deros objetivos partidarios" (punto G, primer párra fo). 

   2. "El programa [partidario] muestra en el estil o 

general reveladoras similitudes con el del NSDAP. C omo éste se 

desarrolla en lugares comunes, hace exigencias de t ono 

general, que resultan ser el acervo común de todo p artido o 

hasta datos de la realidad, y eleva a los diferente s grupos 

del pueblo vagas, utópicas y contradictorias promes as de orden 

económico (por ejemplo 'amplísimo aseguramiento de la 

alimentación a partir de las posibilidades de la pr opia eco-

nomía agraria', y 'socialismo de raíz popular')." 

3. Se hace referencia al slogan "Alemania despier-

ta", y al uso de gestualidad y banderas, brazaletes  etc., 

propios del NSDAP.  

   4. En relación al trato del SRP con los otros pa r-

tidos, se concluye que "Este montón de insultos, so spechas y 

calumnias no tienen nada más que ver con la liberta d de opi-

nión protegida por el orden constitucional, ni con una autén-

tica oposición política. Exponen más bien la tenden cia a hacer 

estremecer en el pueblo íntegramente la confianza e n los 

representantes de la República, para que así, simul táneamente, 

aparezca el orden fundamental democrático liberal p uesto en 

cuestión como un todo. El mismo método aplicó Hitle r para 

destruir la democracia y la libertad, y erigir la d ictadura" 
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(punto G, V, H). 

Huelga decir que el Tribunal encontró, como primer 

agravio constitucional, que el "SRP como partido po lítico 

desconoce, como lo muestra la conducta de sus adher entes, los 

derechos humanos fundamentales, especialmente la di gnidad del 

hombre, el derecho de la persona al libre desenvolv imiento y 

el principio de la igualdad ante la ley. Ante todo la reani-

mación antisemita llevada adelante prueba esto con firmeza" 

(punto G, VI, I). 

16) Que en concordancia con lo hasta aquí expuesto 

deben ser entendidas las disposiciones de la Ley Or gánica de 

los Partidos Políticos (n. ° 23.298) que, al prohibir que el 

nombre, los símbolos o emblemas partidarios exterio ricen "an-

tagonismos raciales, de clases, religiosos o conduz can a pro-

vocarlos (conf. arts. 16 y 38, in fine) establece u n claro 

óbice para el reconocimiento de agrupaciones que, c omo en el 

caso, contemplen en su simbología, programa polític o o acti-

vidades la discriminación racial o religiosa. Manif estaciones 

éstas que, en definitiva, implican una abierta vuln eración de 

los derechos consagrados en los arts. 14, 16, 20, 2 5 y 75, 

inc. 22, de la Constitución Nacional.  

17) Que se agravia la agrupación Partido Nuevo 

Triunfo respecto del supuesto trato discriminatorio  que la 

sentencia aplicó a la entidad y a sus integrantes c on relación 

a otros partidos y personas individuales cuya actua ción y 

antecedentes, no obstante ser comparables —según la  recu-

rrente— a los que la sentencia impugnada le atribuy e, no han 

constituido un impedimento para el reconocimiento d e su per-

sonalidad jurídico-política. 

Sobre el punto cabe señalar que el tema central que  

aquí se debate es el reconocimiento de la personali dad jurí-

dico-política de la agrupación de marras y no la im putación 
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dirigida contra otras organizaciones políticas reco nocidas o a 

sus integrantes, asunto que resulta ajeno al trámit e de estas 

actuaciones y que, de formularse, debería hacerse e n la 

instancia y por la vía correspondiente asegurando e l derecho 

de defensa de quien fuera el destinatario de tal im putación. 

18) Que este Tribunal no desconoce la trascendencia  

institucional, invocada por la recurrente y emergen te de la 

propia decisión que se adopta en este pronunciamien to, que 

significa, en el marco de convivencia política que otorga el 

Estado constitucional de derecho propio de una demo cracia 

representativa como la nuestra, la denegación de la  solicitud 

realizada, y con ello la exclusión del Partido Nuev o Triunfo 

del orden político legal nacional.  

Es precisamente esa profunda significación la que 

obliga a que el fundamento de dicha exclusión sea l o sufi-

cientemente grave, e insuperable, como para alcanza r a la 

razón misma del ordenamiento político, en cuyo seno  el Partido 

Nuevo Triunfo pretende actuar; y la probada conculc ación por 

su parte del derecho a la igualdad contenido en el art. 16 y 

en los tratados internacionales integrados mediante  lo 

prescripto en el art. 75, inc. 22, de la Constituci ón Nacio-

nal, resulta ser una razón suficiente para el recha zo de la 

petición. Denegatoria que es, a su vez, aplicación del mandato 

de explícita matriz constitucional, cuyo art. 38, s egundo 

párrafo, circunscribe la creación de los partidos p olíticos y 

el ejercicio de sus actividades al "respeto a esta Constitu-

ción". 

En rigor, se trata de evitar el uso abusivo de un 

derecho político fundamental para el sistema repres entativo 

democrático, que supera la frontera de la licitud c onstitu-

cional en la medida en que está dirigido a conculca r abierta-

mente otro derecho fundamental. Ese abuso deja de s er el 
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ejercicio legítimo de un derecho constitucional par a trans-

formarse en el empleo inconstitucional de un derech o funda-

mental; y debe ser considerado como portador de una  "causa 

ilícita" — también  en el sentido propio de la palabra de 

acuerdo con las condenas recibidas por miembros del  partido 

mencionadas en el considerando 18 del fallo atacado —, y dis-

tinguido del derecho fundamental en cuyo seno prete nde cobi-

jarse. El impedimento de la actividad que despliega  la causa 

ilícita —en el caso la violación al derecho de igua ldad refe-

rida— por parte de la autoridad pública no comporta  la tras-

gresión del art. 28 de la Ley Fundamental, pues "lo  que en 

semejante hipótesis se niega o prescribe no es el d erecho en 

sí mismo ni la titularidad de él, sino sólo la posi bilidad de 

que se lo ejerza de manera que inflija daño o perju icio al 

interés general, o al de un grupo sustancial del pu eblo" (Fa-

llos: 172:21, "Avico"). 

La debida coherencia interpretativa de las normas 

constitucionales impide la admisión ilimitada de un  derecho, 

de carácter antisocial , dado que su razón teleológica es la 

armonía de las esferas de acción de las primeras, e n cuya 

realización se concentra el mayor beneficio de la c omunidad y 

de sus individuos. Un programa político que prevea la discri-

minación por sexo, raza y origen resulta ser paradi gmática-

mente antisocial, carácter que no se aligera ni dis imula bajo 

el enmascaramiento de constituir una institución ar raigada en 

la Carta que tutela los derechos fundamentales. 

19) Que con arreglo a las razones expuestas prece-

dentemente, esta Corte considera que no cabe otorga r al Par-

tido Nuevo Triunfo la posibilidad de que condicione , mediante 

la obtención de la personería jurídica pretendida, "los as-

pectos más íntimos de la vida política nacional, e incluso la 

acción de los poderes gubernamentales", de modo que  de él 
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también "dependa, en gran medida, lo que ha de ser,  en los 

hechos, la democracia del país" (Fallos: 310:819). 

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por e l 

señor Procurador Fiscal subrogante a fs. 1107, se r esuelve: 

Declarar procedente el recurso interpuesto con el a lcance 

expresado en los considerandos y confirmar la sente ncia ape-

lada. Notifíquese y devuélvase. CARLOS S. FAYT. 

ES COPIA 
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